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10.5. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la toma de posesión de la plaza, así como
de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

10.6. Permisos de conducir A y BTP.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.

11. Nombramiento en prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 2.ª de esta convocatoria,
nombrará funcionario en prácticas para la realización del Curso
de Ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de Ingreso para la Categoría de Policía Local al que
se hace referencia en la Base 6.2.

11.3. La no incorporación al Curso de Ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circuns-
tancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de este curso,
sin causa que se considere justificada, producirá la pérdida
de los resultados obtenidos en este proceso selectivo y la nece-
sidad de superar nuevamente las pruebas de selección en
futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en este proceso selectivo y la necesidad, en
su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección en
futuras convocatorias.

12 Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el Curso de Ingreso, la Escuela de Segu-

ridad Pública de Andalucía y, en su caso, la Escuela Municipal
de Policía Local o la Escuela Concertada, enviará un informe
al Ayuntamiento, sobre las aptitudes del alumno. Dicho informe
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de
las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado fun-
cionario de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de
treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Efectos de la toma de posesión.

Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro
del plazo señalado, no adquirirán la condición de funcionarios,
perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas selec-
tivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

14. Normas de aplicación e interpretación y recursos.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26
de noviembre, a partir de la publicación de la misma en los
Boletines anteriormente citados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria, y todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

Frigiliana, 26 de octubre de 2003.- El Alcalde.

IES ABDERA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 3945/2003).

IES Abdera.

Se hace público el extravío de título de Técnico Espe-
cialista, Rama Administrativa y Comercial, Especialidad Admi-
nistrativa, de doña M.ª Dolores Sánchez Sánchez, expedido
el 27 de marzo de 1990.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Granada en el plazo de 30 días.

Adra, 14 de octubre de 2003.- La Directora, Dolores Esco-
bar Maldonado.

IES ANTONIO M.ª CALERO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Espe-
cialista. (PP. 3912/2003).

IES Antonio M.ª Calero.

Se hace público el extravío del título de Técnico Espe-
cialista, rama Sanitaria, especialidad Laboratorio, de doña Jua-
na Barbero Pozo, expedido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de Consejería de Edu-
cación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Pozoblanco, 29 de septiembre de 2003.- El Director,
José María Escribano Cabrera.



BOJA núm. 231Sevilla, 1 de diciembre 2003 Página núm. 25.279

IES POLIGONO SUR

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Supe-
rior. (PP. 4220/2003).

IES Polígono Sur.
Se hace público el extravío de título de Técnico Superior

de Imagen para el Diagnóstico, de don Jorge Juan Bernal
Cerrato, expedido el 14 de julio de 1998.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30 días.

Sevilla, 24 de octubre de 2003.- El Director, Francisco
Javier Ruiz González.

IES SOL DE PORTOCARRERO

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 3414/2002).

IES Sol de Portocarrero.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

rama Electricidad y Electrónica, de don Miguel Angel Rodríguez
Sánchez expedido el 5 de mayo de 1996.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de Consejería de Edu-
cación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 6 de noviembre de 2002.- El Director, Antonio
Serrano Agulló.


